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Decisión Admite Tutela 

 
Toda vez que la presente Acción de Tutela reúne los requisitos mínimos 

establecidos en el decreto 2591 de 1991, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
  PRIMERO: ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA, 

instaurada por el señor JULIÁN DAVID VANEGAS CARDONA como 

APODERADO de la señora HERMILDA CARDONA DUQUE, en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA de PENSIONES-

COLPENSIONES, la AFP PROTECCIÓN y la AFP COLFONDOS. 

 

   SEGUNDO: VINCULAR a la presente acción constitucional al 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, a la FIDUPREVISORA S.A. y a la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en virtud del 

interés que puedan tener en la decisión de la presente acción de tutela, 

por cuanto en el escrito de Tutela se menciona que la señora CARDONA 

DUQUE laboró como docente a través de la Gobernación de Antioquia 

hasta el día 16 de enero de 2016 y se encontraba afiliada al fondo de 

pensiones especial del magisterio. 

     

     TERCERO: REQUERIR, a las entidades accionadas y 

vinculadas, para que obre como prueba dentro de este trámite, un 

informe detallado sobre los hechos que motivan la acción de tutela, y 

que alleguen las pruebas que pretendan hacer valer dentro del presente 

trámite. Para tal efecto se les concede un término de dos (02) días 

contados a partir de la notificación, sin perjuicio de que ante el 

incumplimiento injustificado de esta orden se tengan por ciertos los 

hechos que sustentan la acción de tutela y se resuelva de plano sobre 

la misma, tal como lo establece el art. 20 del Decreto 2591 de 1991. 



       CUARTO: NOTIFICAR esta providencia al accionante y a las 

entidades accionadas y vinculadas, por el medio más expedito, 

conforme lo prevé el art. 16 del Decreto 2591 de 1991.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 
CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 

JUEZ 


